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Señor: 
ENRIQUE RAMIRO CÁCERES FLORIÁN 
RECTOR 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA  
Urb. Miraflores s/n, en el distrito de Castilla, Piura 
 
Presente. - 
 
Asunto           : Verificación y validación del Plan Estratégico Institucional 2026-2030 del Pliego 521: 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA 
 
Referencia :   OFICIO Nº1465-2026-R-UNP (Exp. 2026 - 0001440) 
 
De mi consideración: 
 
Me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y en atención al documento de la referencia, por el cual 
solicitan el Informe Técnico del Plan Estratégico Institucional PEI 2026 – 2030 de la UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE PIURA, por parte del CEPLAN, en marco a lo dispuesto en la Directiva N°001-2024-
CEPLAN/PCD.   
 
Sobre el particular, el CEPLAN ha realizado la evaluación de diseño del proyecto del Plan Estratégico 
Institucional mencionado y ha elaborado el INFORME TECNICO N° 000250-2026-DNCPPEI que se adjunta 
al presente. Tras la revisión correspondiente, se concluye que el Plan Estratégico Institucional 2026-2030, 
cumple con lo requerido en la normativa y metodología establecida y aprobada por el CEPLAN. 
 
Finalmente, como ente rector del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico (SINAPLAN) felicitamos 
al Grupo de Trabajo de Planeamiento Estratégico y a la Alta Dirección por el liderazgo, esfuerzo y la 
dedicación en el proceso de planeamiento estratégico institucional de su entidad. 
 
Aprovecho la ocasión para expresarle las muestras de mi consideración y estima. 
 
Atentamente, 
 
 

 

Documento firmado digitalmente 
DAISY HEIDINGER ZEVALLOS 

Directora Nacional de Coordinación y Planeamiento Estratégico 
Centro Nacional de Planeamiento Estratégico – CEPLAN 

 

OFICIO N°   000439-2026-CEPLAN-DNCP

San Isidro, 08 de Abril del 2026

Firmado digitalmente por HEIDINGER
ZEVALLOS Daisy FAU 20520594451
soft
Cargo: Directora Nacional De
Coordinación Y Planeamiento Estra
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A :  DAISY HEIDINGER ZEVALLOS 

DIRECTORA NACIONAL DE COORDINACIÓN Y PLANEAMIENTO 
ESTRATÉGICO 
 

De : MARCO DIEGO CONDORI LOZANO 
ESPECIALISTA EN PLANES OPERATIVOS 

   
Asunto  :

  
Referencia  : OFICIO Nº1465-2026-R-UNP (Exp. 2026 - 0001440)  
 
Fecha Elaboración: San Isidro, 07 de Abril de 2026  

 
Tengo a bien dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia de fecha 27 de marzo de 2026 
del señor Enrique Ramiro Cáceres Florián, Rector de la Universidad Nacional de Piura,  mediante el cual 
remite su proyecto de formulación del Plan Estratégico Institucional 2026-2030 y solicita emisión de opinión 
técnica del PEI en marco de lo establecido en el capítulo 1.4 de la Guía para el Planeamiento Institucional 
actualizada mediante la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N°055-2024/CEPLAN/PCD. 
  

I. ANTECEDENTES  
1.1 Con fecha 27 de marzo de 2026 el pliego 521: UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA, remite su 

proyecto de formulación del Plan Estratégico Institucional 2026-2030 y solicita la emisión de 
opinión técnica del ente rector, en el marco de lo establecido en el capítulo 1.4 de la Guía para el 
Planeamiento Institucional. 
 

II. BASE LEGAL  
2.1. En el marco del Decreto Legislativo N°1088 y su modificatoria - Ley del Sistema Nacional de 

Planeamiento Estratégico y del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico, se asigna al 
CEPLAN la función de asesorar a las entidades de la Administración Pública en la elaboración, 
seguimiento y la evaluación de políticas y planes estratégicos de desarrollo con la finalidad de 
lograr que estos se ajusten a los objetivos estratégicos de desarrollo nacional previstos en el Plan 
Estratégico de Desarrollo Nacional – PEDN. 

2.2. Mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N°026-2017/CEPLAN/PCD se aprueba 
la Directiva N° 001- 2017-CEPLAN/PCD “Directiva para la Formulación y Actualización del Plan 
Estratégico de Desarrollo Nacional” y, con Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 
00009-2021/CEPLAN/PCD, se aprueba su modificación. 

2.3. Mediante Decreto Supremo N.º 095-2022-PCM se aprueba el Plan Estratégico de Desarrollo 
Nacional al 2050 y, con Decreto Supremo N.º 0103-2023-PCM, se aprueba su modificación. 

2.4. Mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 0021- 2024-CEPLAN/PCD se 
aprueba la Directiva N° 001-2024-CEPLAN/PCD “Directiva general de Planeamiento Estratégico, 
del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico”. y, con Resolución de Presidencia del Consejo 
Directivo N° 0039-2024/CEPLAN/PCD, y Nº 00101-2024/CEPLAN/PCD se aprueba su 
modificación. 

2.5. Con Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N°033-2017/CEPLAN/PCD, modificada por 
las Resoluciones de Presidencia de Consejo Directivo N° N°062-2017/CEPLAN/PCD, N°053-
2018/CEPLAN/PCD, N°016-2019/CEPLAN/PCD, y N°055-2024/CEPLAN/PCD se aprueba, 

Emisión de Opinión Técnica del proyecto de formulación del Plan Estratégico 
Institucional – PEI 2026 – 2030 del Pliego 521: UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
PIURA. 
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modifica y actualiza la Guía para el Planeamiento Institucional en el marco del ciclo de 
Planeamiento Estratégico.  

2.6. Con Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 00015-2021-CEPLAN/PCD se aprueba 
la Guía para la elaboración de indicadores de políticas nacionales y planes estratégicos, 

2.7. Con Resolución Presidencia de Consejo Directivo N° 0103-2023-CEPLAN/PCD se aprueba la 
Guía para la elaboración de indicadores de políticas nacionales y planes estratégicos, actualizada 
por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N°046-2024/CEPLAN/PCD. 

2.8. Con Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 00105-2023-CEPLAN/PCD se aprueba 
la Guía de prospectiva para políticas y planes del SINAPLAN, y con N° 114-2024/CEPLAN/PCD 
se actualiza. 

2.9. Con fecha 20 de diciembre mediante Decreto Supremo N° 141-2025-PCM, se aprobó la Política 
General de Gobierno 2025 -2026 Transición Democrática y Reconciliación Nacional, instrumento 
que orientará la acción del Poder Ejecutivo hasta julio de 2026. 
 

III. ANALISIS 
3.1. La formulación del Plan Estratégico Institucional, así como todo el proceso se encuentran 

enmarcados en la Guía para el Planeamiento Institucional, actualizada con Resolución de 
Presidencia de Consejo Directivo N° 0055-2024/CEPLAN/PCD, así como en la Guía para la 
elaboración de indicadores de políticas nacionales y planes estratégicos actualizada mediante 
Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 0046-2024-CEPLAN/PCD, por lo que la 
validación se enmarcará en estas Guías. 

3.2. Conforme al Capítulo 1.1 Grupo de Trabajo de la Guía para el Planeamiento Institucional, señala 
que “el titular de la entidad conforma y designa, a través del documento administrativo que 
corresponda, el Grupo de Trabajo”1, en ese marco el Pliego 521: UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
PIURA, conformó su Grupo de Trabajo y Equipo Técnico con RESOLUCIÓN RECTORAL N° 236-
R-2025. 

3.3. La participación del CEPLAN comprendió: 
(X) La transferencia metodológica, acompañamiento, asesoramiento dirigido al órgano de 

planeamiento (y/o al Equipo Técnico, y/o al Grupo de Trabajo, o a la Comisión de 
Planeamiento Estratégico) por lo que se da cuenta que el proceso se realizó de forma 
participativa. 

(X)  La revisión de la propuesta del proyecto PEI desarrollada por los especialistas del órgano de 
planeamiento por lo comunicado por dicha área el proceso se realizó de forma participativa 
en la entidad. 

3.4. Se realizó siete (07) revisiones previas a los avances del documento en las diferentes etapas del 
proceso de formulación del PEI 2026-2030 en coordinación con el órgano de Planeamiento del 
pliego 521: UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA. 

3.5. El inicio del proceso de formulación del PEI 2026-2030, obedece a la necesidad de contar con un 
PEI con un horizonte temporal de cinco (5) años, considerando los hitos del plan al cual se articula 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 25 de la Directiva General del Sistema Nacional de 
Planeamiento Estratégico, sobre articulación entre políticas y planes. 

3.6. En ese sentido, la consistencia y coherencia del pliego 521: UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
PIURA, con la Política General de Gobierno, están validadas.  

3.7. De la verificación realizada al proyecto PEI se evidencia el desarrollo del contenido mínimo que 
señala la Guía para el planeamiento institucional. 

3.8. Sobre el nivel de cumplimiento de los criterios evaluación de la Matriz de Verificación se resalta lo 
siguiente: 

• Se observa que realiza el diagnóstico correspondiente a la situación actual de la entidad, 
identifica las funciones y competencias, la población objetivo, aportes al plan superior, prioriza 

 
1 Numeral 8.4 de la Directiva General de Planeamiento Estratégico del Sinaplan, Directiva N°001-2024-CEPLAN/PCD “En las 

entidades donde existan otros mecanismos o instancias previamente conformados y vigentes sobre la materia a abordar, no es 
necesario conformar un nuevo grupo de trabajo para la política o plan que se iniciará. 
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los bienes, servicios y sus brechas y analiza los problemas, causas y limitaciones para su 
entrega.  

• Realiza un análisis prospectivo institucional, analiza las tendencia, riesgos y oportunidades, 
genera escenarios y clasifica opciones estratégicas.  

• La situación futura deseada es pertinente con la estrategia que desea alcanzar la entidad.  

• La misión institucional es coherente con las funciones y competencias de la entidad. 

• Existe relación directa y coherencia entre las acciones y los objetivos estratégicos 
institucionales, y éstos están correctamente ubicados en la cadena de resultados del 
SINAPLAN.  

• Se evidencia la articulación con el plan superior, en este caso con el PEDN 2050. 

• El Plan Estratégico Institucional del pliego 521: UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA, cuenta 
con 04 Objetivos Estratégicos Institucionales y 22 Acciones Estratégicas Institucionales, 
incluyendo una AEI de Gestión del Riesgo de Desastres, articulados a dos (02) Objetivos 
Nacionales del PEDN 2050.  

• Contiene fichas técnicas de indicadores de los elementos estratégicos de acuerdo con lo 
previsto en la Guía para la elaboración de indicadores de políticas nacionales y planes 
estratégicos. 

• Cumple con el desarrollo de la ruta estratégica. 

• Cumple con el uso correcto de los formatos de los Anexos B-1 y B-2, indicados en la Guía 
para el planeamiento institucional. 

 
IV. CONCLUSIONES 

4.1. Se verifica y valida que el Plan Estratégico Institucional – PEI del Pliego 521: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE PIURA para el periodo 2026-2030, ha sido formulado en aplicación a las 
orientaciones que establece la Guía para el Planeamiento Institucional actualizada por Resolución 
de Presidencia de Consejo Directivo N°055-2024/CEPLAN/PCD y en marco a la Guía para la 
elaboración de indicadores de políticas nacionales y planes estratégicos, actualizada mediante 
Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N°046-2024/CEPLAN/PCD. 

4.2. Conforme a la Matriz de Verificación, se concluye que es pertinente proceder con la validación del 
PEI y emitir opinión técnica favorable. 

 
V. RECOMENDACIONES 

5.1. Se recomienda continuar con los trámites correspondientes para su aprobación mediante acto 
resolutivo, disponer su publicación en el Portal de Transparencia Estándar de la entidad y la ruta 
de acceso (link) deberá ser enviada por correo electrónico al CEPLAN 

5.2. Por consiguiente, la entidad debe registrar todos los elementos relevantes del PEI en el aplicativo 
CEPLAN V.01 para permitir el registro del POI Multianual, y realizar el seguimiento y evaluación 
correspondiente. 

 
Es cuanto debo informar. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado digitalmente 
MARCO DIEGO CONDORI LOZANO 
Especialista en Planes Operativos 

Centro Nacional de Planeamiento Estratégico – CEPLAN 
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MATRIZ DE VERIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL – PEI  
 

Código y Nombre del Pliego 521: UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA 

Nivel de Gobierno Nacional 

Referencia OFICIO Nº1465-2026-R-UNP (Exp. 2026 - 0001440) 
Fecha de solicitud de opinión técnica 27/03/2026 
 

 

Criterios aplicables al PEI  

Criterios de evaluación2 
Nivel de 

Cumplimiento 
Descripción 

Observaciones (O) / 
Recomendaciones (R) 

1. Calidad del diagnóstico correspondiente a 
la situación actual  

   

1.1 

Se verifica que cumple con presentar la 
caracterización de la entidad (funciones y 
competencias, población objetivo y 
aportes al plan superior) 

Total 

Un cumplimiento 
total con el criterio 
indica que se ha 
alcanzado de 
manera 
satisfactoria lo 
requerido. 

 

1.2 

Se verifica que cumple con presentar el 
diagnóstico de la entidad (prioriza los 
bienes, servicios o regulaciones y 
brechas, además identifica y analiza los 
problemas, limitaciones y sus causas) 

Total 

Un cumplimiento 
total con el criterio 
indica que se ha 
alcanzado de 
manera 
satisfactoria lo 
requerido. 

 

2. Calidad en el análisis prospectivo     

2.1 

Se verifica que cumple con la formulación 
de escenarios (analiza los principales 
cambios futuros (tendencias, riesgos y 
oportunidades) y genera escenarios 
alternativos. 

Total 

Un cumplimiento 
total con el criterio 
indica que se ha 
alcanzado de 
manera 
satisfactoria lo 
requerido. 

 

2.2 
Se verifica que clasifica las opciones 
estratégicas de acuerdo con su nivel de 
contribución en la cadena de resultados.  

Total 

Un cumplimiento 
total con el criterio 
indica que se ha 
alcanzado de 
manera 
satisfactoria lo 
requerido. 

 

3. Pertinencia de la estrategia para alcanzar 
la situación futura deseada  

   

3.1 

Se verifica que esta expresada de forma 
narrativa considerando los valores 
esperados de los bienes, servicios o 
regulaciones articulados con las opciones 
estratégicas identificadas en las primeras 
fases. 

Total 

Un cumplimiento 
total con el criterio 
indica que se ha 
alcanzado de 
manera 
satisfactoria lo 
requerido. 

 

 
2 Consideración para los criterios 1 y 2: Los pliegos que deben desarrollar la Fase 1 y la Fase 2 de manera obligatoria son las 

OCAs y las Universidades Nacionales, mientras que, para los demás pliegos, la aplicación de estas fases es opcional. 
 

Período del PEI 2026-2030 

Tipo de PEI Formulado X Actualizado  Ampliado      
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Criterios aplicables al PEI  

Criterios de evaluación2 
Nivel de 

Cumplimiento 
Descripción 

Observaciones (O) / 
Recomendaciones (R) 

4. Coherencia de la Misión Institucional      

4.1 

Se verifica que la construcción de la 
Misión contiene los elementos 
establecidos en la Guía, teniendo en 
cuenta que el atributo o atributos guarden 
relación con las competencias de la 
entidad identificados en la Fase 1. 

Total 

Un cumplimiento 
total con el criterio 
indica que se ha 
alcanzado de 
manera 
satisfactoria lo 
requerido. 

 

5. Lógica causal entre las acciones y los 
objetivos propuestos.  

   

5.1 
Los OEI están formulados a nivel del 
resultado inicial en la cadena de 
resultados del SINAPLAN 

Total 

Un cumplimiento 
total con el criterio 
indica que se ha 
alcanzado de 
manera 
satisfactoria lo 
requerido. 

 

5.2 

Los OEI contribuyen al logro de los 
Objetivos y Acciones estratégicos de los 
planes superiores correspondientes 
(PEDN, PESEM, PDRC y PDLC).  

Total 

Un cumplimiento 
total con el criterio 
indica que se ha 
alcanzado de 
manera 
satisfactoria lo 
requerido. 

 

5.3 
Las AEI están formuladas a nivel de 
producto en la cadena de resultados del 
SINAPLAN..  

Total 

Un cumplimiento 
total con el criterio 
indica que se ha 
alcanzado de 
manera 
satisfactoria lo 
requerido. 

 

5.4 
Las AEI contribuyen al logro de los 
objetivos estratégicos institucionales 
(OEI). 

Total 

Un cumplimiento 
total con el criterio 
indica que se ha 
alcanzado de 
manera 
satisfactoria lo 
requerido. 

 

5.5 
Las AEI contribuyen a las políticas 
nacionales (PN) vinculándose con sus 
servicios 

Total 

Un cumplimiento 
total con el criterio 
indica que se ha 
alcanzado de 
manera 
satisfactoria lo 
requerido. 

 

5.6  
Se incluye la Gestión de Riesgo de 
Desastres, a través de OEI y/o AEI en el 
marco de sus funciones y competencias 

Total 

Un cumplimiento 
total con el criterio 
indica que se ha 
alcanzado de 
manera 
satisfactoria lo 
requerido. 
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Criterios aplicables al PEI  

Criterios de evaluación2 
Nivel de 

Cumplimiento 
Descripción 

Observaciones (O) / 
Recomendaciones (R) 

6. Elementos esenciales para el seguimiento 
y evaluación  

   

6.1 

Contiene fichas técnicas de indicadores 
de acuerdo con lo establecido en la Guía 
para la elaboración de indicadores de 
políticas nacionales y planes estratégicos. 

Total 

Un cumplimiento 
total con el criterio 
indica que se ha 
alcanzado de 
manera 
satisfactoria lo 
requerido. 

 

7. Identificación de la Ruta Estratégica    

7.1 
Se establece un orden de prioridad para 
los OEI y AEI 

Total 

Un cumplimiento 
total con el criterio 
indica que se ha 
alcanzado de 
manera 
satisfactoria lo 
requerido. 

 

8. Estructura de presentación del PEI    

8.1 
Cumple con la presentación del contenido 
mínimo y el llenado correcto de los 
Anexos. 

Total 

Un cumplimiento 
total con el criterio 
indica que se ha 
alcanzado de 
manera 
satisfactoria lo 
requerido. 

 

9 Aspectos Adicionales    

9.1  -     
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